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—Ser&n snscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando so 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDKN DE 26 DE SETIEMBEB DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dia-
posiciones oficiales, cualquiera que sea en origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAMILA; por lo tanto serán 
obligatorias en sn cumplimiento, etc. 

( SUPBEIOB DECBETO DE 20 DE FEBBEEO BE 1861.) 

PARTE MILITAR. 
S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 23 D E AGOSTO 

de 1875. 

Gefe de dia de intra y ea!trGmuros. = lE¡\ Comand i nte 
D.Antonio García l ? e i i i z .=De imaginaria.— l&l Co
mandante D. Hilario Martinez. 

Parado. = Los cuerpos de la guarnición. = ifo^cto, 
n.0 6. — Visita de hospital y provisiones n .0 5. = Sargento 
para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador. = 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, f r a n 
cisco de Torrontegui. 

MARINA. 
MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

'a KÍSÍV ¿Ehri'-Rf^-T- f-í'hptíi'i'Ú 0 ' Í 9 9 1 9 ^ 0IÍB8 Í0b JOCjflq ?ÍJ&- 8ÍIüIJíC8 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Liverpool, barca española "Trinidad," de 841 toneladas, su 
capitán D. Juan B . Bollegni, en 116 dias, tripulación 19, con ge
neral y 314 barriles pólvora para la Marina: consignEcía á 'os 
Sres. Larrinaga y comp. 

De Zamboanga, berg.-gta. "Perla del Océano," en 16 dias por 
haber arribado en Ilofo por mal tiempo, con general: consignado 
al chino Manuel Conling. 

De Leraery, pontin "Carmencita," en 2 dias, con azúcar y si-
bacao: consignado á D. Manuel Genato. 

Da Balaban, goleta "Leónides," en 8 dias, con azúcar: consignada 
á los Sres. O. Buenaventura y comp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
•i!n«?Lv'; V-- . ít •. <;•:•:i '•" cj-;;O0 no G-tnt.iJT>- t 

Para Hong kong y Emuy, vaj'or inglés "Esmeralda," su capitán 
Mr. E . Thebaud, tripulación 6'?, con general; y de passjeros D. Ma
riano Atechavala, segundo pi oto particular; D. J . D. Cheshia, ame
ricano; el Iltno. y Reverendísimo Sr. D. Juan T. Raymundi, Obispo 
de Acantilo y Vicario Apostólico de Hong-koug, con en Secrttario 
el Presbítero D. Antonio Cagliabue y el jóveu D. Emique Lyken; 
D. 0. H. Cundall, inglés; la señora del capitán y 186 chinos. 

Para Cagayan, bergantín español "Riestra," su capitán D. Matías 
Uriarte: conduce. 4 moros y 30 presidiarios destinados á la Isabela 
de Cagayan, custodiados por un Sargento, dos Cabos y 8 soldados. 

Para Legaspi, vapor "Leyte," su capitán D. Juan Bautista Zu-
uiaguirre; y de pasajeros D. J . (ICÍSWOIB llerou. Cónsul de Suecia 
y Noruega en esta Capital. 

tara Rouiblon, panco "Caridad," su arráez Saturnino Guillermo. 
Manila 21 de Agosto de 1875.—P. O., Emilio Hediger. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
8 E C R E T A B I A D E L Gi B I P : R M ) G E N E B A L 

r DE FILIPINAS. 
• • Tomás García Isassí, cesante por reforma del 

desti 
Wica de Bulacan, fcolicita pasa» orte {.ara !a Península: 

que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 20 de Agosto '1e 1875.—-O^ow. 1 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . C I U D A D 
y D E M A N I L A . 

B. j ' P01' fillecimiento de su último poseedor el Presbítero 
J). ? e Oarcía, uua de las Capellanías fundadas por el General Don 

ln80 Antonio de Otero Vermudez, con el capital de 2,000 pesos, 

mo de Oficial 5.° Aliñar-enero de Hacienda (¡m-

de la que es Patrono el Excmo. A)unten imto de tfcta Ciudad, y á 
cuyo goce son Ikinados en p i imer térmii o los píuitrjtes de) fundador, 
en segundo les hijos de les Sree. Ccncejalts de dicho Ayunlamicnio, 
y per falta de estos los hijes d< vecinos de este Capital, te ÍInucía 
la vacante á fiu de que, los que se crean cen doieiho á obteDtr dicho 
bfnefció, se piescnten á leclamarlo ante ^achaca Kxcma. Corporación 
Munici| al, c< n los documentes necesajitF, dtñtro del téimhio de 30 
dias contados desde esta'fecha. 

Manila 17 de Agofeto de 1875.--il/( rales. 1 

S E C B E T A E J A D E L G O B I E E N O C I V I L D E l A ' P P O V I N C I A 
PE MANILA. 

En el Tribunal del arrabal de Sampaloc, te e ncuentran 
depositadas una carabülia ten dt s évYéñ y un caballo re
sillo, las tres { limeras (rnconliadas sueltas en el sitio 
de Tanági término del piublo de Montalban, y el ca
ballo ro, en el puesto ce Palanas del mismo tér
mino en poder de un sujeto que no era su legít imo 
dueño. Lo que de orden del Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia, se tinuucia en 'a Gaceta de esta 
Capital, para que les que 1% crean con cerecho á di
chos animales, pieseiitfjn en este G( bienio en el tér
mino de quince dias los do cu ir eii tos con que acre
diten su propiedad, y de no verifií arlo, se decía»arén 
de comiso, vendiéndose t n pública subasta. 

Manila 21 de Agosto de 1875. —León Alonso. S 

S E C R E T A B I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

I Z S T A B O nwfíiéficc de lis coí'ü'CLrcs qve desee el 2 . ° al 8 del ac
tual., han sido t'HUrvm't* tn ha Civuntei dd LÜÍIHÍ r/.ví!i¿'%gt. 

tí -oÍToeMíj Bel *i P,DÍB&\¡*coo:;{^IÍ??®;Ja*i,̂ «^iL^6.« iiii&o0tñ «iT?» SÍ 
CEMENTERIOS DE 

eimitiafíca &b ht^iso enp senosoU u.o©éfc t.^eiig cxist.¡iiiiDp om 
Dias. Paco. Tondo. Sta. Cruz. Sampaloc. Loma. 

TOTAL. 43 21 15 8 

C L ASI F I O A C I O N . 
Españoles. Mest. Esp, Indios. Mest. chinos. Chinos. 

4 2 72 9 4 
Manila 9 do Agosto de 1875.—Bernardino Maraño.—V.0 B.0 

Morales. 

Total. 
13 
12 
13 
11 
15 
8 

13 
6 

91 

Tota!. 

91 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E K A L D E C O l U i K O S 
DE FILIPINAS. 

Relación de las cartas detenidas en ¡aiirincipal de Cagayan por insu-
jlciente franqueo. 

DIRECCIÓN. Frai)queo 
= que 

Nombres. Provincia. Pueblo. falta. 

ü . Sebastisn Dichoso Manila » 2 4| cét. 
" Fusebio Agcaoili Hotos Norte Dingras 1 2 4| id. 

D.» Tranquilina Fernandfz..- Cavite Pueito 2 4| id. 
" Alejandra Singson... Locos Sur.i. Vigan.. 2 4[id.-

Tnguegaruo 13 de Agosto de 1875.—El Oficial encargado, Jbse 
Luis Arholeya.—Hay un sello de la dependencia.—Es copia, Jo«e Q. 
Molledo. 
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J U N T A I N S P E C T O R A . D E L H O S P I T A L D E 
S A N J U A N D E D I O S . 

Dibienlo proaederse á la renta de quince mil javanés de palay 
atu^rior, que existen almaaenados en los graneros de la Hacienda 
de S, Rafael do Ba-?naris¡5», rio U provincia de Bulacau, propia de 
eafce Ho^pitxl da C-triiad, y habióu losa acordado por ostv Junti 
en sesión d) 20 del a;tui! qae la vonfca se verifique por el total 
de dioh* existencia ó en p.xrtiii.-i de quinientos caytmes para arriba, 
sagnn convenga, siempre que los comjrulores preácnteu garantías 
sulioienteg al ou'nplimnnto de sus of-rtts, se anuncia al púbiieo, 
que designada al efecto por dichi Junta uní comisión do su seno, 
compuesta de los Sres. Vocales D. Fero.ndo Muñoz, D. A u i r é s 
Ortiz de Z irata y el Sicretario A Iministrador que suscribe, para 
constituir la da almenada que se reunirá el dia 11 de Setiembre 
próximo venidaro á las dijz de su mañana, en el looal que ocupa 
la A iministracion d jl Hospital; disda hoy basta diobo dia y hora 
en esta Capital, y lustv 9 por la mañana en la A Iministra
cion de la Hacienda do Buanavist i, sa admiten proposiciones para 
la compra del esprejado ¡^rano, p)r el totil ó en pirtidas: cuyas 
proposicionas daberán ir dirijidas al limo. Sr. Presidente de esta 
Junta, y podrán pre-iaiibaráe indistintimente, á cualquiera de los 
espreaados Sres. Vocales, on esti Seoretaiía calle del Arzobispo 
mira. 26, en la Admini-^t/.ciou del H upital da S. Juan de Dios, 
ó en la citada Htoieuda Baanavi^ta, donda estarán de manifiesto 
las muístras de dicho grano; advirtiéniosa, que caso de acepta
ción de cualquiera da las ,».'opasu!Í Mes , la enti-oga y medición del 
palay que se aájuiiqua, s i harí lo? cunarines de la referida 
Hacienda, prério el pigo correspoiidiante y que de todas las ofert is 
qu9 pusian prasentaivie, s n-áo pref jridag laü que ofrezcan mayores 
ventajas en precio, garantía y bcov vía 1 en la estraacion del grano 

Manila 21 de Agosto de 1875.—/''mnei'sco dt P. Pavés. 3 

I N T E N D E N C I A iíELTT.-VR D E F I L I P I N A S . 
SECCION DE INTERVENOÍON. 

Habiéi idose onjitid.) ,É*1 redactar el anuncio publi
cado eu las GAGÜTAS s^fuiladas con los números 
217, 218 y 219 orresppnciientes a ios días 7, 8 y 9 
de Agosto actual, espresar la hora señalada para la 
subasta simultánea que debe celebrarse el día 23 de 
Setiembre próximo venidero, se hace saber al público 
que dicho acto sa verificará á las once de la ma
ñana del referido dia 23 de Setiembre. 

Manila 11 de Agosto de iS76 .= Miguel Panisse, 

M O D E L O P A R A L A S P R O P O S I C I O N E S . 

E L I N T E N D E N T E M I L I T A R D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

Hace saber: que debim lo contratar por término dedos años la ad
quisición y entroga al pié de los Alrnicsnes de la Administración mi
litar de ManiU, Gavita, Pa írto Prin ¡esa, B^labac, Zamboanga, .Poilok, 
Iloilo y Oabñ, del ac iít J cU o ico nejesario para las atenoionea del Ejér
cito, se convoca á una púbiiea y formnl licitación que tendrá lugar en 
los Estrados de esta [nten lencia, sita calle di Palacio núui, 16, á las 
diez de la raañaua del lia 23 del actual; coa sujeeidñ á las prescrip
ciones del Real Decreto do 27 Febrero 1852, Instrucción de 3 de 
Junio del mismo año, pliega de con liciones qae estará de manifiesto 
en dieba Intendencia todoÍ los dhs n fiSttVoS] da 8 á 12 de la ma
ñana, y reglas aiguientes: ; 

1. a E n la m^dia hora siguiente á la señalada para la subasta, se 
admitirán las propo-jiciones que serán entregadas aL Presidente con
tenidas en pliegos cerrador. Una vez entregadas las -proposi^bnes, no 
podrán retirarse. 

2. a Para que las propoáiciones sean admití ias á licitación, es in
dispensable reúnan todos los requisitos siguientes; que se hallen es
tendidas en papel del sallo tercero, firmadas, redactadas, con estricta 
sujeción al modelo inserto á continuación, y que sa presenten acom
pañadas del doonmeiUo original qae acredite haber impuesto su autór 
en la Caja de Depósitos de Manila una cantidad igual al 5 p . § del 
total importe del servicio calculado á los precios contenidos en dichas 
proposiciones. 

3. a Los precios límites para la subasta sarán reservados y se ha
llarán contenidos en un pliego cerrado, qua f^rá abierto y leido una 
vez terminada la lectura de las proposiciones. 

á.a L a adjudicación teñirá lugar á favor de la proposición que re
sulte ser la mas ventajosa, cvlculado su importe por el que se supone 
al suministro en la condioion l .a del pliego es presado al principio. 
No aceptándose ninguna e-) qae el dicho importe esoeda al que ten
dría el servicio á los precios límites. Si resu'tasen dos ó mas propo
siciones igualmante ventajosas, sus autores contenderán entre sí du
rante un corto plazo que lijará el Presidente, adjudicándose al qne 
mejore mas su proposición ó al que designa la suerte si ninguno qui
siese hacer mejora. 

5. a Terminado el remate, se devolverá el documento de depósito 
á los autores de las proposiciones no aceptadas, pero el correspon-
diente á la proposición aceptada qued »rá unido al espediente de su
basta, hasta que aprobada esta por la Superioridad cumpla su autor 
la condición 11 del pliego espresado. 

6. a B l remate no causará efecto hasta que obtenga la aprobación 
del Excmo, Sr. Capitán General de estas Islas. 

Manila 14 de Agosto de 1875.—Miguel Panisse, 

y oc-

F . de T. vecino de calle de núm enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para contratar por término de 
dos años, la adquisición y entrega al pié de los Almacenes de la Ad
ministración militar, del aeeite de coco necesario para las atencionea 
del Ejército; se compromate á tomar á su cargo el referido servicio á 
los precios siguientes: 

Por cada litro entregado en Manila tantos céntimos 
tavos da peso (todo en letra) 

Por Cada idem en Cavite tantos idera ídem 
Porcada idem en Puerto Princesa tantos idem idem ... 
Por cada idem en Balabac tantos idem idem 
Por cada idem en Zamboanga tantos idem idem 
Por cada idem en Pollok tantos idem idem 
Por cada idem en Iloilo tantos idem idem 
Por cada idem en Ceba tantos idem idem 

Y para que esta proposición sea váli la acompaña el documento 
original de depósito ascendente á 

y firma del licitador 

E L I N T E N D E N T E M t L I T A R D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 
Hace saber: que debiendo contratar por término de dos años laad-

qu'sicion y entrega al pié de los A'macenes de la Administraaion mi. 
litar de Manila, Cavite, Puerto Princesa, Balabae, Zainboanga, Pollok, 
Iloilo y Cebú, de ias velas de esperma necesarias para Has atenciones 
d(.>l ejército, se convoca á una pública y formal licitación quo tendrá 
lugar en los Estrados da esta Intandancia, sita calle de Palacio núm. 16, 
á las doce de la mañana del dia 23 del actual; con sujeción á las pres-
crip-ion^s del Real Daereto de 27 Febrero 1852; instrucción dó;8 
do Janio del mismo año, pliego da condicionos qne estará de mani-
fie ito eu dieba Intendencia todos ios dias no festivos, de 8 á 12 de la 
mañana, y reglas siguientes: 

1. a En la media hora siguiente á la señalada para la subasta, 
se admitirán las proposiciones que serán entregadas al Presidente 
contenidas en pliegos cerrados. Una vez entrega las las proposiciones 
no podrán retirarse. 

2. a Para que las proposiciones sean admitidas á licitación es 
indispensable reúnan todos ¡os requisitos si'güietífce's: que se hallen 
estendidas en papel del sello tercero, firmadas, redactadas, con es
tricta sujeción al modelo inserto á continuación, y qne se presenten 
acompañadas del documento original que aoieflita haber impuesto 
^ GU la Caj'1 de Depósitos de Manila una cantidad igual 
al 5 p.g del total importe del servicio calculado á los precios conte
nidos en dichas proposiciones. 

3. a Los precios limites pira la snbista serán reservados y se ha
llarán contenidos en un pliego cerrado, que será abierto y leido una 
vez terminada la lectura de las proposiciones. 

4. a La adjudicación tendrá lugar á favor do la proposición que 
resulte ser la mas ventajosa, calou^do su importe por el que se 
supone al suministro en la condición l .a del pliego es presado al 
principio. No aceptándosa ninguna en que el dicho importe esceda 
al que tendrá oí servicio á los precios límites. Si resultasen dos 
ó ínas proposiciones igualmente ventajosas, sin autores contenderán 
entre sí durante un corto plazo que fijará el Presidente, adjudicán
dose al que mejore mas su proposición ó al qua deaigüe la suerte si 
ninguno quisiese hacer mejora. 

5. a Terminado el remate, se devolverá el documente del depósito 
á los autores de las proposiciones no aceptadas, pero ol correspon
diente á la propo.ñciou aceptada quedará unido al espadiente de su
basta, hasta que aprohida esta por la Superiorida 1, cumpla su autor 
la condición 11 i ai pliago espreíado. 

6. a E l remate no causará efecto ha í t \ que obtenga la aprobación 
del Exorno. Sr. Capitán General de estas Islas. 

Manila 14 do Agodto de 1815.—Miguel Panisse. 

MODELO DE PKOPOSICION. 

F . de T. , vecino do.... calle de núm , eu-
tu-ado del anuncio y pliego $ i condicionas para contrata- por tér
mino de dos años, la a Iquisi non y entrega al pié do los Alma
cenes de la Administración militir, de las velas de esperma ue-
casarias para las atenciones del Ejercito, se compromete á tom%r 
á su cargo el referido servicio á los precios sigaientes: 

Por cada kilógramo entregado en Manila, tantos cén
timos y octavos de peso (todo en letra) 

Por cada idem en Cavite, tantos idem idem 
Por cada idem en Puerto Princesa, tantos idem idem '.. 
Por cada idem en Bilabac, tantos idem idem 
Por cada idem en Zamboanga, tantos idem idem 
Por cada idem en Pollok, tantos id ÜU idem 
Por cada idem en Iloilo, tantos idem idem 
Por cada idem en Cebú, tantos idem idera ... 

Y para que esta proposición sea válida, acompaña el documento 
original de depósito ascendente á $ 
'.(iT ¡ • ( l / . - í lüPJ •/ ,H M A j <.»TA'ÁlMlO&iUIOQ» 

Fecha y firma del licitador. 1 
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P R O V I N C I A D E B A T A A N . 
Hallándose vacante la plaza de maestra de Tnstraccion primaria del 
iebio de Sarail de esta provincia, dotada con el sueldo niensnal de 
êis pesos y demás emolumentos marcados en reglamento, se anun-

cja para que Ia8 aspirantes á ocupar dicha plaza, se presenten en esta 
casa Gobierno con las solicitu les docuraentidas el dia 81 del mes ac
tual de 8 á 10 de la rnañana, para ser examinadas por ia Jnnta pro
vincial de Instmcoion primaria. 

Balanga 12 de Agosto de 1875.—José Qomalez Grano de Oro 
Alarcon. 8 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S SUR. 
[filándose vacante las plazas do Maestros de Escuela de niños de 

l0g puoblos dd C iraraoan, Siromi, M uigairin, Mabatobato, Sipooot 
y Gainza de esta provincia, las personas que deseen optar á dichas 
olazas con el sueldo msnsaal da diez pesos, casa habitación y las re
tribuciones do los niños pudientes, se presentarán con sus soUcitudea 
en esta cabecera, ante la Oomwon Provincial de Instrucción" primaria, 
en el dia 2-5 del entrante mea de Setiembre á las 10 de su mañana, 
para sufrir el correspondiente examen sobre las materias prescritas 
en el art. 4.o del Reglamento de Maestros sustitutos de 26 de Abril 
de 1868. 

Dado en la Casa Real de Nueva Cáceres á 10 de Agosto de 1875.— 
Eduardo Alonso. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
D E F I L I P I N A S . 

El miércoles 25 del actual á las 12 do la mañana, tendrá lugar 
la venta en pública subastado los efectos que á continuación se es
presan: 

12 Cajitas canon con 12 docenas peines batidores, valor S 36 » 
13 Id. id. con 13 id. id. i I. asta, valor 39 » 
8 Id. id. con 18 camisis de algodón con pec-liera de hilo 

para hombres, valor 36 » 
2 Id. cartón con 1,000 cmas para clarinete, valor 25 » 
1 Id. id. con 200 »d. id., valor 5 » 
1 Id. id. con 170 id. id., valor 4 » 

24 Estuches de á 2 navajas para afeitar, valor 18 » 
86 Estuchas de á 1 mvaj vi para afeitar, valor 9 » 
1 Cajita cartón con los tacos correspouilientes para 100 

cartuchos Lifiiuch.ux, valor 1 » 
¿Ü Paquetja hiio Ja lino con 200 ovil es, valor 10 » 
11 Docenas calzoncillos de algodón de tejido de punto, 

valor 50 » 
40 Docenas parea de medias de algodón crudo para seño

ras, valor 200 e 
24 Id. id. de id. de id. colores para id., valor 120 „ 
20 Id. id. de id. de id. id. para niño, valor 40 » 
Cuyos efectos son procedentes del comisó verificado por esta Ad

ministración en el acto de reconocimiento de la nota declaratoria 
nürn. 158 del registro del vapor español Buenaventura. 

La subasta se celebrará en esta Aduana en el dia y hora indicado, 
bajo el tipo designado á cada uno do los efectos en progresión aseen-
dente. 

Manila 20 de Agosto de 1875.—Anguila. 2 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DK FILIPINAS. 

Debiendo tener lugar en el Arsenal de Cavite los 
dias 27, 28 y 31 del corriente mes, exámenes de pi
lotos particulares, se anuncia a' público para que los 
que tienen presentadas instancias en solicitud de exá-
pien, concurran á dicho Estab'ecimíento para el ob
jeto indicado. 

Manila 18" de Agosto de IS76.—Melchor Ordoñez. 2 
Por disposición del Bxcmo. 8r. Comandante general de Marina de 
* Apostadero, se anuncia al público que el dia 21 de Setiembre 

próximo, á las nueve de su mañana, se sacará á subasta la ad
quisición de vatios efectos que se necesitan en el Arsenal, para su 
i i i iued ia ta aplicación, divididos en los lotes 1, 2, 3, 4 y 5, con 
^QjQsion a l plieg0 j0 condiciones inserto á continuación, cuyo acto 
endrá l a g a r en el dia y hora arriba citada a n t e la Junta. Económica 

ra l Posta^Qro q11© se reunirá en Cavite, casa Comandancia gene-

^as P^sonas que quieran tomar parte en la subasta presentarán aus 
do P0?10101163 con arreglo á modelo y acompañadas del documento de 

P sito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 
Manila 18 do Agosto de 1875.—Melchor Ordo. 

cuales se 
se nece-

Qv'tiaduna de Acopios.—Pliego de condiciones bajo las c 
ca a pública subasta el suministro de los efectos que 
1 n en este Arsenal para su inmediata aplicación. 

aioa' fc¡ ̂ 08 rá^os de que ha de constar el suministro, y sus pre-
ipoa para la subasta, son los que figuran en la relación que 

«acompaña. 

2. a Para la admisión de dichos efectos habrá de preceder su 
reconocimiento en la forma establecida, piendo rechazados los que 
!a comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles; pero 
si el rematante no se conformase, se procederá á nuevo recono
cimiento por otra Comisión distinta, la cilal resolverá en definitiva. 

3. a L a presentación de los efectos en el Arsenal para su 
entrega, debe tener lugar en los diez dias inmediatos al de la su
basta, y la de los que sean para reponer los desechados en los 
reconocimientos, en los diez dias siguientes al en que lo fueren 
definitivamente. 

4. a Los efectos que el rematante dejare de presentar en los 
plazos que señala la condición anterior, se adquirirán por Admi
nistración; y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por ma
yores precios, se subsanará con el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance, la que será adjudicada a su favor, si no fuese 
preciso aplicarla á dicho objeto. 

Si la Administración no hallase de venta en las provincias de 
Manila y Cavite, ni presentase en el Arsenal dichos efectos du
rante los diez dias de que puede disponer para practicar las gestiones 
necesarias, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; en
tendiéndose que este plazo se ha de contar desde el dia inmediato 
al en que terminen respectivamente los señalados en la citada 
condición 3.» 

5. a E n caso de fuerza mayor que impida al rematante cum
plir lo estipulado, lo justificará ante el Ordenador de este Apos
tadero, quien, apreciando las circunstancias, resolverá lo que estime 
procedente. 

6. a La colocación do los efectos en el punto del Arsenal que 
se designe para su reconocimiento y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rematante, el cual presentará las guias correspondientes, según 
reglamento, para efectuar su entrega. 

7. a Las proposiciones que se presenten podrán comprender uno 
ó mas lotes de los que abraza el suministro, y las rebajas que en 
ellas se hagan, asi como también las que' pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento do 
los precios tipos, siendo ostensivas á todos los efectos á que se 
contraigan. 

8. a Se fija como única garantía, lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento del importo de cada uno de los lotes 
á que se luga proposición, que se depositará en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

9. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie, con 
sujeción á las condiciones 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas 
en las Gacetas de Manila, núms. 4 y 36 correspondientes al año de 
1871, en cuanto no se opongan á lo consignado eapresamente 
en las anteriores; y e-i dicho acto so adjuiioará e! remate á favor de 
los mejores postores, los cuales deberán hallarse presentes para ser 
notificados, considerándose cubierta esta formalidad para todos 
sus efectos legales si estuviesen ausentes. 

Arsenal de Cavite 13 do Agosto de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V.o B.0—P. A., Rafael Áutran. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N. N., vecino de , en propia y esclusiva repre
sentación (ó á nombre de para lo cual se halla de
bidamente autorizado) hace presente: que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones fecha tantos de tal mes (publicados en la 
Gaceta de Manila núm. tal del año , ú lo fueren) para el suminis
tro de los efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite; se com
promete á entregar con estricta sujeción á Ji jho pliego de condiciones 
y á los precios señalados oom-j tipas (ó con tal rebaja, que será es-
presada en letra) todo (ó la purfce qua se proponga, distinguiendo 
lo que sea en términos claros y precisos.) 

Pecha y firma del proponente. 

Contaduría de Acopios.—Relación de los ejectos cuyo suministróse saca 
á pública subasta y de los precios que han de servir de tipos para 
la misma. 

Ciintidad. 

Clase 
«le 

unidad. Lote núm 1. Prtcio. 

de 

49 

18 
3 

Unidad. Astas para vicheros 
3'500 metros largo 

Mesa de escritorio de ma
dera ordinaria cuya su 
perficie pase de 9 d[m 
cuadrados 

Remos de palma de S^TO ^ 0í22 cada 
metros J 30 epu 

Id. de id. de 3'761 id id. 
Id . de id. de 2^25 id id. 

id. 

id. 

145 

20<0U 

Importe 
en 

Pesos. Cént. 

10 35 

id. 
id. 

20 

142 
35 

6 

00 

64 
85 
43 

215 27 



— 4 1 2 — 

Lote núm. 2. 
86 Uniilad, ÁldaLillns de bronce de 

paletilla (para caja de 
granada) 

2 id. CaBdilejfi"s de latou 
1038 ¡d. Hojas de lata marca mayor. 

80 id. Garruclios para palos 

Lote núm. 3. 
2220 Kgmos. Cemento de Porland 

042 
3£00 
0!07 
2'50 

O'll 

4 82 
6 00 

72 66 
75 00 

167 98 

244 20 

Lote núrñ. 4. 
200 Metros. Cablea de cademis do 14 

m jin con peso de 1000 
kgmos. próximamente... 

Lote núm. 5. 
1 Unidad. Anteojo de larga vista ó 

catalejos 
6 id. Bolos (con mangos y ani

lles 
3 id. D datornill adores triangu

lares o do cruz 
11 id. Hojas braceras de sierras 

grandes 
8 id. Martillos de bierro de bola. 
2 id. Piedras de amolaringlesas. 
8 id. Rempujos ó rebujos para 

calafates 
8 id. Limas medias cañas bas-1 

iardaa de 831 á 355 ro]m. J 
7 id. Id . id, id. de 482 á 657 id. 
8 id. Id redondas id. do 482 á 

557 id, 
1 id. Id. t^bla bastarda de 153 

á 178 id. 
13 id. Id. id. id. de 558 á 583 .. 

2 Piel. Baldes ó gornupas 
2 Unidad. Ateos de fri.ctura (articu

lados) 
1 id. Pergamino 

150 id. Ladrillos finos gruesas (do
bles prensados) 

O^Okilóg. 200 00 

970 

P00 

l^O 

V7Ó 
150 

lO'OO 

2^0 
0 00 4 ^ 
cada m^m 

id. 

id. 

id. 
id. 
075 

3 00 
0 75 

24 millar 

9 70 

G 00 

4 50 

18 70 
12 00 
20 00 

8 40 

14 20 

19 49 

0 89 
87 89 

1 50 

6 00 
0 75 

3 60 

171 97 

Arsenal de Cavito 18 da Agosto de 1875.—Rafael Benedicto.-
V . 0 B , 0 — P . A., Rafael Autran. 2 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 
Por providencia del Sr. Alca'do mayor del dis-trito de Quiapo de 

fecha 17 del corriente, recaida en los autos ejecutivos seguidos por 
D. Vicente W . Mendoza contra Doña Rosalía y Casar de Reyes, se 
saca á púb'ica subasta bajo el tipo en progresión asctiidi-nte de tres-
c entos cuarenta y cuatro pesos noventa y dos céntimos, la finca em
bargada r,n dichos autos, con el polar en dondo se halla plantada la 
misma, situados en la callo do Sevida, del barrio de San Nicolás del 
arrabal ¿e Binondo, en los dias 15, 16 y 17 <ie Setiembro entrante, 
siendo los dos primeros de pregones, y el último de remate en e! me
jor postor, á las doce en punto del dia en los Estrados de este Juz
gado. 

Quiapo 21 de Agosto de 1875.—Domingo Tcrez de Tagle. 3 

Don Genaro (Jarrera y Qaimon&, Alcalde mayor y Juez de prhnera ins-
tanciO' de esta provincia de Mindoro, que de estar en pleno ejercicio 
de sus Junciones, ¡os infrascritos testigos acompañados dan fe'. 
Por el presente cito, l'amo y emplazo á los ausentes Serio N . , de 

estatura baja, color muy moreno, nariz chata, marcado en el pecho 
con picaduras de «gujas formado en especie de dibujo y otras pica
duras pero pequeñas en la frente y nariz en ambas mf jil as y en la 
barba, y algunas picaduras de viruela8 también en la cara; á Alvaro 
conocido por Bard, de estatura baja, cara larga, color moreno, miriz 
chati, pintado con picaduras de aguja en la mejilla izquierda y en 
ambos brazos, el pelo largo y partido con una raya al medio de la 
frente; á Juan Carandang (a) Andrep, del pueblo de S. Juan, pro
vincia de Batangas, de estatura bnja, euerpo robusto, cara redonda, 
nariz baja, color moreno, pelo negro y corto, ^obre 30 irnos de edad, 
ojos pardoe, boca grande, barba ningunn, y viste de sinamay; á Pe
dro Ét-traHa, del pueblo de Atimunan, provincia de. Tayabas, de esta
tura regular, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, boca re
gular, barba ninguna, cara semilarga, color rooieno, y de unos 50 
años de edad; á N. Manuel, del pueblo de Tayabas, provincia del 
mismo nombre, de estatura regul; r, pelo eanofo, cejas negras, nariz 
cdiata, boca ancha, barba canoea, cara pernilarga, color moreno, v de 
63 años de edad; á Francisco, hijo de N . Manuel, de estatura alta, 
pelo y cejas negros, ojos pardos, naiiz chata, boca ancha, barba nin
guna, cara semilarga, color moreno, de unos 30 años de edad; á Fran-

;•.; • f-5-..TíA-fi.T/.jaC' .efCÍ A'TDVITVGfí^ 
cisco N., del pueblo de Pampagoa, distrito de Romblon, de cfctalura 
baja, pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, boca chica, barba 
ninguna, cara redorda, co'or moreno, y de unos 30 años de edad; ¿ 
Apolinario Mosco, netural del pueblo de Silang, provincia de Cavite 
de estatura alta, cuerpo robusto, color moreno, pelo y cejas negros 
ojos pardos, nariz cbata, boca regular, barba limpiña, y (''e 30 bífog 
do edad; á Ensebio Si:rungilo, natural de Imus, provincia de Cavite 
de estatura baje, cuerpo robusto, pelo y cejas negros, ojos parcos, 
naiiz regular, boca idem, brrba ninguna, color moreno, y ele unos 21 
años de edad, y tiene las piernas torcidas; á Victor Somilorg, x atn. 
ral de Malabon, chiquito, provincia de Cavite, de estatuía regular, 
cuerpo delgado, pelo y cejas negros, ( jos pardos, nariz chata, boca re-
gu'ar, barba ninguna, co'or moreno, y de 22 añe s de edad; á Agng^ 
tin Valderrama, natural del pueblo ce Bab yan, povincia de Batan-, 
gas, de estatura alta, cucipo robusto, pelo y cejfs negros, ojeé pia
dos, nariz y boca rcguiaic^, baiba giuet-s, caía semiluga, color tri-
gueño, y de unos 30 años de edad; á Benito Evargelista, cuyo jue. 
blo de su naturaleza te ignosa, de cttatuia regular, cuerpo delgado 
pelo y cejos negros, ojos perdes, nariz regular, beca ieUm, barbí-líiin-
piño, cara semilarga, color moreno y viinlento, y de unes 21 b'ñes de 
edad; á Criepiuo Dalapi, natural de ?a picvincia de TOYÍ bf P, de esta
tura alta, cuerpo robusto, peio y cejas negio.", ejes pnides, nariz y 
boca regulares, barba hmpiño, cara lee'one a, ecler mereno, y de 
unos 30 años de edad; á Gappar Caí ela, rattial de la provincia de 
Tayabas, de estatura baja, euerjo robusto, pe'o y cejes negros, ejos 
pardos, nariz regular, bocaidem, color trigueño, cara semilarga, y ele 
18 años de edad; á Talo N. , cuyo pueblo de tu naturaleza y vecindad 
se ignora, de estatura alta, pelo y cejas negros, ejes pbrdos, nariz y 
boca regulares, color morei o, y de 30 años de edad, y manco de la imino 
derecha; á Estevan de los Reyes, natúral de Palañi g, provincia de 
Manila, do estatura y cuerpo regulares, pe o canot-o y cejas nrgra^ 
e.jos pardos, nariz y boca regulares, barba lampiño, erra temilarg'a, 
color trigueño, de unos 50 años de tdad, y sin muelasj á Fomiii N.j 
del pueblo de Polo, provincia do Bube an, de estttuia alta, cuerpo re
gular, pelo y cejas negros, ojos pardos, tueiio del izquierdo, naHz| 
boca regulares, color trigiuno, barba lampiño, y de unes 2G afícB de 
edad; y á Florei tino Aíaningas, CODCCÍC'Ü jor Poding, que dice ser 
de Sompaloc, cuer| o delgado, de ef-tt tura alia, qeloi an efiizac'o y 
pelo corto, para que en el término d< 30 dios ecnlüdcs desde la j u-
blicacion de este edicto en la Gaceta ofcial, cempiu (zcan en ttte Juz
gado ó en la cárcel píiblica de e sta picvincia. á conté-star á les car
gos que contra los mit-mos lenilí; n en la (tusj. i mu. 86G de- este Juz
gado sobre r obo, heridr s y n,uei tes, l ajo :•} ( u ibimiento de c.ue de 
lo contrario les pararan le s \ o jiiu ios que en c u eche baja lugar. 

Dado en la Casa Real de Calajan s ¿0 de Junio de 1&75.—6Vwr ro 
G.'vrera.—Vor mandado de P. S., Dionisio L . Luno, Luciano M. 
Adriático. 2 

7.a SECCION. 
A L C A L D I A M A Y O R D E B A T A N G A S . 

Nov di des desdo el 17 del actual al de la fecha. 
Salud piíblica. — Buena. 
Operaciones agrícolas. Continúa la siembra de pa ay 

en terrenas altos. 
Obras páblicas.—En siisne¡i.so enn e! motivo amba 

espresaoo*. 
Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Batangas 24 de Julio de 1875.—Eduardo de Órduñá. 

T E L É G U A F O S . - I ^ S T A O I O N ( n O N T H A L . 
Observaciones atmosféricas veri/icudas d (dé doce dei dia 21 de AqoHo 

iíe 1875. 
ESTADO D E L PUiNTO 

D E L A OB3ÍSH- ^ 
V A C I O N. Oí en o. i 

V j K N T O . T l R M C O . " R A n Ú M . 0 T K R M . 0 
Hanüa Af claji.tlo 
Cavite...... . id. 
Restinga id. 

ONO. flojo. 
SO. íiesquito 
SO. flojo. 
SO. id. 
N. id. 

Calma. 
O. fiojo. 
SO. fresquito. 
fcO. id. 

Calma. 
E . e a raoeo. 
O. fl,j... 

Cima. 

crio, 
id. 

i l úmedo. 
id. 

Lluvioso, 
líuenc. 

id. 
id. 

Seco. 
B ueno. 

Corregidor.. . id. 
Oilamba id. 
Lipa id. 
Bat li gas, . . . id. 
Taal id. 
P. Santiago., id. 
Bulfican . . . . id. 
Bacolor . . . . Nublado. 
Tarlac Acclajudo. 
Lingaven . . . id. 
O. Bolinao... 
D igupan NuMadr. 
S. Fernando. A( elai>»tlo. 
Canden Nublado. 
Vigau id. 
Laoag id. 
Sta. Cruz.. .. Desi ejado. 
Tayabas . . . . Atilaj.do. 

Manila 21 de Agosto de 1875.—El GefiTde servicio, 's^Retd. 

CnImK. 
O. id. 
O. fiesquito. 

Calmn. 
id. 
id. 

S. fl-vjo. 

Bueno. 
Húmei'o. 

Húmedo. 
id. 
id. 
i i . 
id. 
id. 

Seeo. 

759 5̂ 
7-5GOO 
75700 
754 00 
70475 
763-50 
767 00 
765'00 
759 10 
7ó8'40 
76-95 
76'25 

7 72-50 

28'50 
28'75 
2!) 00 
27-íO 
2<J-2ó 
2800 
29- 80 
30 00 
30- 22 
Ú0-23 
33O0 
2Í)'00 
27-75 

77200 
5900 
77-50 

65500 
7(3'70 

760 50 

27 11 
2700 
29'50 
26 50 
2600 
28'00 
29-81 
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